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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
1804 Resolución de 13 de febrero de 2017, de la Universidad Pública de Navarra, 

por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad Pública de Navarra, aprobados por Decreto Foral 110/2003, de 12 de mayo, y 
en el Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios de la Universidad Pública de Navarra, aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 25 de febrero de 2009.

Vistas las Ofertas de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de la Universidad 
Pública de Navarra para los años 2014 («BON» de 31 de octubre de 2014), 2015 («BON» 
de 20 de noviembre de 2015) y 2016 («BON» de 27 de julio de 2016), y obtenida la 
correspondiente autorización del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra.

Considerando el acuerdo de convocatoria de plazas de profesores de los cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad Pública de Navarra, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de en sesión celebrada el 19 de enero de 2017.

Visto el informe-propuesta del Jefe de la Sección de Gestión de Personal, que cuenta 
con el visto bueno del Director del Servicio de Recursos Humanos.

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1042/2015, de 24 de junio, del 
Rector de la Universidad de Navarra, por la que se aprueba la estructura general del 
equipo rectoral y se determinan sus funciones, he resuelto:

Primero.

Convocar a concurso las plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad que 
se relacionan en el Anexo II, de acuerdo con las bases que figuran en el Anexo I de la 
presente resolución, y que forman parte de la misma.

Segundo.

Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web de la Universidad 
Pública de Navarra, en el «Boletín Oficial de Navarra» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de 
Universidades, agota la vía administrativa, pudiendo interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Rector o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes en 
el primer caso y de dos meses en el segundo, contados ambos desde el día siguiente a su 
publicación.

Pamplona, 13 de febrero de 2017.–El Vicerrector de Economía, Planificación y 
Profesorado, Manuel Rapún Gárate.
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ANEXO I

Bases de convocatoria

1. Normas Generales

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, los Estatutos de la Universidad 
Pública de Navarra, aprobados por Decreto Foral 110/2003, de 12 de mayo, el Reglamento 
para los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios de la 
Universidad Pública de Navarra, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 
de febrero de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las presentes bases de la convocatoria, así como las demás normas de 
carácter general que resulten de aplicación.

De conformidad con el artículo 80.3 de los Estatutos de la Universidad Pública de 
Navarra, no podrán transcurrir más de cuatro meses entre la publicación de la relación 
definitiva de admitidos y la resolución del concurso, salvo prórroga de este plazo por fuerza 
mayor, impugnaciones dilatorias u otra causa justificada apreciada por el rector.

Para el cómputo de dicho plazo, el mes de agosto será inhábil a todos los efectos.

2. Requisitos de las personas candidatas

Para la admisión al concurso deben reunirse los siguientes requisitos en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión:

a) Ser mayor de 18 años y no haber cumplido la edad de jubilación.
b) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que 

impida el desempeño de las funciones correspondientes a las plazas convocadas.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
funciones públicas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse sometido a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) Estar acreditado para concurrir al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
en la respectiva rama o ramas, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios. Asimismo, podrán presentarse quienes 
estuviesen habilitados para el acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de habilitación nacional, sin que el área de conocimiento en que fueron 
habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera de las plazas convocadas. 
Del mismo modo, podrán concursar a las plazas convocadas quienes ya sean funcionarios 
de cuerpos docentes universitarios de igual o superior categoría.

Los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria podrán participar cuando en 
el Estado de su nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar la 
docencia universitaria en posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios españoles, circunstancia que deberá acreditar la persona aspirante.

Igualmente, podrán presentarse los profesores de universidades de Estados miembros 
de la Unión Europea que hayan alcanzado posición equivalente a la de Profesor Titular de 
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Universidad, de acuerdo a la certificación emitida por la Agencia Nacional de Evaluación, 
Certificación y Acreditación, a solicitud del interesado. En estos casos, el nivel de 
conocimiento del idioma castellano necesario para el desempeño de su labor docente será 
estimado por la Comisión encargada de resolver el concurso.

e) En el caso de plazas con capacitación lingüística en inglés, estar en posesión de 
titulación oficial equivalente al nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

3. Solicitudes

3.1 Las personas que deseen participar en el concurso presentarán la solicitud en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias de participación y la documentación podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad Pública de Navarra (Campus de Arrosadía, 
s/n, 31006 Pamplona / Campus de Tudela, Avda. de Tarazona s/n, 31500 Tudela), en 
los registros de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades que integran la Administración Local, en 
las oficinas de Correos o en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos 
antes de ser certificada y enviada a Registro de la Universidad Pública de Navarra.

3.2 El modelo de instancia será el que figura en el Anexo IV de esta convocatoria y 
en la siguiente dirección de la web de la Universidad Pública de Navarra: http://www.
unavarra.es/servicioRRHH/empleo-publico/pdi/profesorado

A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la 
nacionalidad e identidad de la persona aspirante.

b) Fotocopia de las certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos para participar en el presente concurso señalados en la base 2.

c) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen, de acuerdo 
con lo establecido en la base 4.

3.3 El plazo señalado para la presentación de instancias será improrrogable.
3.4 Los errores materiales o de hecho que se adviertan en la solicitud podrán ser 

subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Tasas

4.1 La tasa por la prestación de los servicios necesarios para la realización del 
proceso selectivo será de 40 euros, conforme a lo establecido en la Ley Foral 7/2001, 
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públicos de la Administración Foral de Navarra.

Dicha cantidad se ingresará en la cuenta corriente ES16 3008 0001 1807 0019 0523 
de Caja Rural con la identificación de «Concurso de Acceso Cuerpos Docentes 
Universitarios» y el nombre del concursante.

4.2 Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad reconocida, de grado igual o superior al 33 
por 100.

b) Las personas que figurasen inscritas como demandantes de empleo durante el 
plazo de, al menos, un mes anterior a la fecha de publicación del anuncio de la 
convocatoria, siempre que durante el periodo de inscripción no hayan rechazado oferta de 
empleo adecuado, ni se hayan negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
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promoción, formación o reconversión profesional, lo que se acreditará mediante 
certificación expedida por la correspondiente Oficina de Empleo, y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

4.3 Salvo que se acredite causa de exención, la falta de pago de la tasa en plazo 
determinará la exclusión del aspirante, siendo un requisito insubsanable.

4.4 En ningún caso el abono de los derechos de participación supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.

5. Publicaciones

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las publicaciones 
a que dé lugar este proceso selectivo, con excepción de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» a que se refiere la base 3.1, se realizarán en la web de la Universidad 
Pública de Navarra, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos.

6. Admisión de aspirantes

6.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Vicerrector de Economía, 
Planificación y Profesorado dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos 
y excluidos, con indicación en este último caso de la causa de exclusión, que se publicará 
en la web de la Universidad Pública de Navarra. Si no hubiera aspirantes excluidos se 
aprobará directamente la lista definitiva.

6.2 Sin perjuicio de la exclusión provisional por no presentar los documentos que 
justifiquen los requisitos de participación, serán motivos de exclusión insubsanables 
presentar la solicitud fuera del plazo establecido, no poseer los requisitos que deben 
reunirse para ocupar la plaza a la que se concurse o no a»BON»ar la tasa de acceso.

6.3 Los aspirantes excluidos, dentro de los diez días hábiles siguientes al de 
publicación de la lista provisional, podrán formular reclamaciones y subsanar, en su caso, 
los defectos en que hubieran incurrido. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

6.4 Los aspirantes que hayan resultado omitidos en la lista provisional deberán 
enviar a la dirección electrónica recursos.humanos.pdi@unavarra.es una copia escaneada 
de la solicitud con el sello de entrada en el correspondiente registro, dentro del plazo 
señalado en el apartado anterior. En caso contrario serán definitivamente excluidos de la 
realización de la prueba.

6.5 Transcurrido el plazo de subsanación de solicitudes, se procederá a la publicación 
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso.

6.6 Cuando, finalizado el plazo señalado, no se hubiesen presentado solicitudes, no 
hubiese aspirantes admitidos o los aspirantes hubiesen renunciado al concurso, el 
Vicerrector de Economía, Planificación y Profesorado dictará resolución declarando 
desierta la plaza, que trasladará al Departamento correspondiente.

7. Comisiones de acceso

7.1 La composición de las Comisiones de acceso es la que figura en el Anexo III de 
esta convocatoria.

7.2 De acuerdo con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
el currículo de los miembros de las Comisiones se publicará en la web de la Universidad 
Pública de Navarra a disposición de los interesados.

7.3 La Comisión deberá constituirse dentro del plazo máximo de un mes desde la 
publicación de la relación definitiva de admitidos. Para ello el Presidente, previa consulta 
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con los restantes miembros de la misma, dictará una resolución que será notificada a 
todos los interesados mediante su publicación con una antelación mínima de quince días 
naturales, respecto de la fecha del acto para el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la comisión y, en su caso, a los suplentes 
necesarios, para efectuar el acto de constitución de la misma. En la notificación se indicará 
el día, hora y lugar previsto para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración 
de dicho acto. A estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución 
de la comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos 
días hábiles.

7.4 En el acto de constitución se procederá a fijar y hacer públicos los criterios que 
se utilizarán para la valoración de los concursantes en adecuación a las especificaciones 
de la plaza establecidas en la convocatoria así como la valoración numérica 
correspondiente a cada uno de dichos criterios.

7.5 Durante el desarrollo del concurso la Comisión de acceso resolverá las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda 
en los casos no previstos en ellas. En todo momento su actuación se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. Acto de presentación

8.1 En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 
Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Historial profesional, académico, docente e investigador, por triplicado, al que se 
adjuntarán los documentos acreditativos de sus méritos y la relación de publicaciones, 
patentes desarrolladas y proyectos de investigación en que haya participado.

b) Proyecto docente que incluirá el programa de una de las materias o especialidades 
correspondiente a la plaza de que se trate y proyecto investigador, por triplicado, que el 
candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que concursa.

8.2 En el acto de presentación la Comisión fijará de forma concreta en qué consistirá 
la prueba, y dará cuantas otras instrucciones sobre la celebración de ésta deban 
comunicarse. Asimismo determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los 
concursantes y fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba, que no podrá tener 
lugar antes de transcurridas 24 horas desde este acto de presentación, circunstancia que 
se hará pública por la Comisión. Sin embargo, los concursantes podrán renunciar a este 
plazo por escrito. Igualmente, se fijará el plazo durante el cual los candidatos podrán 
examinar la documentación presentada por los demás aspirantes. En todo caso, la prueba 
comenzará dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el día del acto de 
presentación.

9. Desarrollo de la prueba

9.1 El concurso de acceso constará de dos pruebas.

La primera prueba será pública y consistirá, en los términos que haya fijado la 
Comisión, en la exposición del candidato ante la Comisión durante el tiempo máximo de 
una hora, y posterior debate con la misma durante el tiempo máximo de una hora, acerca 
de los méritos alegados en su historial profesional, académico, docente e investigador, así 
como sobre los proyectos docente o investigador presentados. Para pasar a la segunda 
prueba, los candidatos deberán tener al menos los informes favorables de dos miembros 
de la Comisión. Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comisión 
hará público el lugar, día y hora de realización de la segunda.
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9.2 La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición por el candidato 
ante la Comisión, durante el tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma 
durante el tiempo máximo de una hora, de un tema del programa presentado por el 
candidato en el proyecto docente y elegido por él.

A este respecto, y una vez conocido el resultado de la primera prueba, los candidatos 
que la hubieren superado entregarán a los miembros de la Comisión un resumen por 
triplicado de dicho trabajo.

Finalizada la segunda prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente 
un informe con la valoración individualizada de cada candidato, motivada y ajustada a los 
criterios establecidos.

9.3 Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán públicos los resultados de la 
evaluación de cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de 
acuerdo con los criterios fijados por la Comisión.

10. Propuesta de provisión

10.1 La Comisión de acceso, en el plazo máximo de siete días hábiles a partir de la 
fecha de la finalización de la prueba, propondrá al Rector, motivadamente y con carácter 
vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento y sin que pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. El proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no 
proveer la plaza convocada.

10.2 La relación ordenada de los candidatos propuestos por la Comisión para su 
nombramiento se publicará en la web de la Universidad Pública de Navarra.

10.3 Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General de la Universidad 
certificación de la valoración razonada que la Comisión emitió sobre sus méritos.

11. Reclamaciones contra la propuesta de provisión

11.1 Contra la propuesta de la Comisión de acceso los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector de la Universidad, en el plazo máximo de diez días hábiles. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución 
definitiva.

11.2 La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones prevista en el 
artículo 15 del Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios de la Universidad Pública de Navarra, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2009.

11.3 La Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso de 
acceso para velar que se hayan garantizado en todo momento los principios de igualdad 
de oportunidades y el respeto a los principios de mérito y capacidad de los concursantes. 
La Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión contra cuya resolución 
se hubiera presentado la reclamación, y a los candidatos que hubieran participado en las 
mismas. Podrá, así mismo, solicitar informes de especialistas de reconocido prestigio.

11.4 Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones siempre necesitarán, al 
menos, cuatro votos conformes y ningún miembro de la comisión tendrá voto de calidad en 
ningún caso. La decisión de la Comisión de Reclamaciones será motivada con constancia, 
en su caso, de los votos discrepantes.

11.5 La Comisión de Reclamaciones ratificará o no la propuesta reclamada en el 
plazo máximo de tres meses desde su recepción. Si la Comisión de Reclamaciones no 
ratificase la propuesta reclamada, se retrotraerá el expediente hasta el momento en que 
se produjo el vicio, debiendo la comisión del concurso de acceso formular nueva propuesta.

11.6 Transcurrido el plazo de tres meses sin que se emita una resolución expresa se 
entenderá desestimada la reclamación.

11.7 Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones serán vinculantes para el 
Rector.

11.8 Las resoluciones del Rector agotan la vía administrativa. cv
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12. Presentación de documentación

12.1 Los candidatos propuestos deberán presentar, en el plazo de veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de la propuesta de provisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
acreditativo de la nacionalidad e identidad.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico 
que incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

c) Declaración responsable de no hallarse en situación de inhabilitación o suspensión 
para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una 
Administración Pública. Los candidatos extranjeros deberán acreditar no haber sido objeto 
de sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad en el caso de venir 
desempeñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

12.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos quedarán exentos de 
justificar los documentos anteriores, debiendo presentar certificación de la Administración 
de la que dependan acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias 
consten en su Hoja de Servicios.

13. Nombramiento y toma de posesión

13.1 El nombramiento como funcionario docente será efectuado por el Rector de la 
Universidad Pública de Navarra, una vez que el candidato propuesto haya dado 
cumplimiento a lo establecido en la base anterior.

13.2 En el caso de que el candidato propuesto no presente oportunamente la 
documentación requerida, el Rector de la Universidad procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de preferencia formulado en la propuesta de la Comisión 
de acceso, previa presentación de la referida documentación.

13.3 El nombramiento especificará la denominación de la plaza, Cuerpo, Área de 
Conocimiento y Departamento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos de 
Trabajo. Dicho nombramiento será comunicado al Registro Central de Personal a efectos 
de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos 
respectivos, y a la Secretaría General del Consejo de Universidades. En nombramiento 
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Navarra».

13.4 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de funcionario 
del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

14. Protección de datos

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos facilitados por los aspirantes, pasarán 
a formar parte del fichero de Personal, cuya finalidad es la gestión del personal de la 
Universidad Pública de Navarra, gestión de la docencia e investigación, gestión de la 
participación del personal en los servicios y actos universitarios, así como la gestión de la 
participación de los candidatos en los procesos de selección. Los datos contenidos en este 
fichero podrán ser tratados con fines históricos, estadísticos o científicos.
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Los datos de carácter personal serán tratados con el grado de protección que establece 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, en cumplimiento del que establece la LOPD, ante el Gerente de la Universidad 
Pública de Navarra, Campus Arrosadía, s/n, Edificio de las Sóforas, 31006 Pamplona.

15. Régimen de recursos

Cuantos actos de administración se deriven de esta convocatoria y de la actuación de 
las Comisiones de acceso, con excepción de la reclamación contra la propuesta de 
provisión prevista en la base 11, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma 
prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra las bases de esta convocatoria cabe interponer con carácter potestativo recurso 
de reposición ante el Rector o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes en el primer 
caso y de dos meses en el segundo, contados ambos desde el día siguiente al de su 
publicación.

Nota: Toda referencia a personas o cargos académicos cuyo género sea masculino estará 
haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse 
tanto a mujeres como a hombres.

ANEXO II

N.º plaza: 4707.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Filología y Didáctica de la Lengua.
Área de conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: TIC para la enseñanza de lengua inglesa y desarrollo de las 

destrezas orales en inglés.
Perfil lingüístico: Capacitación lingüística en inglés. C1.

N.º plaza: 4708.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Ingeniería Mecánica, Energética y de Materiales.
Área de conocimiento: Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Ingeniería de Superficies: Tratamientos de superficies avanzados 

sobre materiales metálicos. Recubrimientos PVD. Implantación iónica. Técnicas de 
caracterización tribológica.

N.º plaza: 4709.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Psicología y Pedagogía.
Área de conocimiento: Psicología Básica.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Bases psicológicas de la conducta.
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N.º plaza: 4710.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Psicología y Pedagogía.
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Desarrollo de la creatividad en la educación.

N.º plaza: 4711.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Fisioterapia.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: El propio del área.

N.º plaza: 4712.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Células madre y diabetes.

N.º plaza: 4713.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Anatomía y Embriología Humana.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Estimación estereológica del sistema nervioso en humanos.

N.º plaza: 4854.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Trabajo Social.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: El propio del área.

N.º plaza: 4855.
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Número de plazas: Una.
Departamento: Derecho Público.
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario.
Perfil docente: El propio del área.
Perfil investigador: Derecho presupuestario y Derecho tributario (parte general y 

sistema tributario).
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ANEXO III 
Composición de las Comisiones 

 
Plaza n.º: 4707 

Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Jasone Cenoz Iragi Catedrático/a País Vasco 
Vocal Secretario Amparo Lázaro Ibarrola Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Margarita Vinagre Laranjeira Titular Autónoma de Madrid 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Pedro A. Fuertes Oliveira Catedrático/a Valladolid 
Vocal Secretario María Roncesvalles Ibarra Murillo Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Ana Gimeno Sanz Titular Politécnica de Valencia 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Rosa Jiménez Catalán Catedrático/a La Rioja 
Vocal Secretario Yolanda Ruiz de Zarobe Titular País Vasco 
Vocal 2 Jesús García Laborda Titular Alcalá 

 
 

Plaza n.º: 4708 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente José Antonio Puértolas Rafales Catedrático/a Zaragoza 
Vocal Secretario Rafael Rodríguez Trías Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Carmen Ballesteros Pérez Catedrático/a Carlos III 

Comisión Suplente 1: 
Presidente José Ignacio Peña Torre Catedrático/a Zaragoza 
Vocal Secretario David Astrain Ulibarrena Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Arturo Lousa Rodríguez Titular Barcelona 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Francisco Javier Belzunce Varela Catedrático/a Oviedo 
Vocal Secretario José Ignacio Pérez de Landazábal 

Berganzo 
Titular Pública de Navarra 

Vocal 2 Luis Llanes Pitarch Catedrático/a Politécnica de Cataluña 
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Plaza n.º: 4709 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Arantza Azpiroz Sánchez Catedrático/a País Vasco 
Vocal Secretario Elsa Casanova Lamoutte Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Emiliano Díez Villoría Titular Salamanca 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Ángel Fernández Ramos Catedrático/a Salamanca 
Vocal Secretario Javier Fernández Montalvo Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 José Ángel Iraola Baquedano Titular País Vasco 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Juan Manuel Rosas Santos Catedrático/a Jaén 
Vocal Secretario José Javier López Goñi Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 María Magdalena Migueles Seco Titular País Vasco 
 
 

Plaza n.º: 4710 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente José Carlos Núñez Pérez Catedrático/a Oviedo 
Vocal Secretario Pablo Sotés Ruiz Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Ángel Huguet Canalis Catedrático/a Lleida 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Antonio Valle Arias Catedrático/a La Coruña 
Vocal Secretario María Inmaculada Maíz 

Olazabalaga 
Titular País Vasco 

Vocal 2 José Jesús Gázquez Linares Titular Almería 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Miguel Ángel Pérez Pereira Catedrático/a Santiago de Compostela 
Vocal Secretario María del Carmen Pérez Fuentes Titular Almería 
Vocal 2 José María Román Sánchez Catedrático/a Valladolid 
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Plaza n.º: 4711 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente José Luis López Chicharro Catedrático/a Complutense de Madrid 
Vocal Secretario Miguel Izquierdo Redín Catedrático/a Pública de Navarra 
Vocal 2 Antonia Aurelia Gómez Conesa Catedrático/a 

de Esc. Univ. 
Murcia 

Comisión Suplente 1: 
Presidente María Marcela González Gross Catedrático/a Politécnica de Madrid 
Vocal Secretario Roberto Aguado Jiménez Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Germán Vicente Rodríguez Titular Zaragoza 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Ricardo Mora Rodríguez Catedrático/a Castilla-La Mancha 
Vocal Secretario María Milagros Antón Olóriz Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Rocío Benítez Rodríguez Catedrático/a Granada 
 
 

Plaza n.º: 4712 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Francisco Bedoya Bergua Catedrático/a Pablo de Olavide 
Vocal Secretario Ignacio José Encio Martínez Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Jordi García Fernández Catedrático/a Barcelona 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Diego Haro Bautista Catedrático/a Barcelona 
Vocal Secretario Víctor Javier Martínez Merino Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Felipe Prósper Cardoso Titular Navarra 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Manuel Martín Bermudo Catedrático/a Pablo de Olavide 
Vocal Secretario María Aranzazu Arrazola Zabaleta Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Javier Sáez Castresana Catedrático/a Navarra 
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Plaza n.º: 4713 

Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Salvador Martínez Pérez Catedrático/a Miguel Hernández 
Vocal Secretario María Trinidad Herrero Ezquerro Catedrático/a Murcia 
Vocal 2 Francisco Elíseo Olucha Bordonau Titular Jaume I 

Comisión Suplente 1: 
Presidente José Luis Bueno López Catedrático/a País Vasco 
Vocal Secretario Eva Maranillo Alcaide Titular Complutense de Madrid 
Vocal 2 Pilar Marcos Rabal Titular Castilla-La Mancha 

Comisión Suplente 2: 
Presidente José Ángel Armengol Butrón de 

Múgica 
Catedrático/a Pablo de Olavide 

Vocal Secretario Pablo Salinas Sánchez Titular Málaga 
Vocal 2 Loreta María Medina Hernández Titular Lleida 
 
 

Plaza n.º: 4854 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Antonio López Peláez Catedrático/a Universidad Nacional de 

Educación a Distancia 
Vocal Secretario María Begoña Pérez Eransus Titular Pública de Navarra 
Vocal 2 Carlos Vladimir Zambrano 

Rodríguez 
Titular Cádiz 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Jorge Garcés Ferrer Catedrático/a Valencia 
Vocal Secretario Fernando de Lucas y Murillo de la 

Cueva 
Titular Complutense de Madrid 

Vocal 2 Jaime Marcuello Servós Titular Zaragoza 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Joaquín Brugué Torruella Catedrático/a Girona 
Vocal Secretario Tomasa Báñez Tello Titular Barcelona 
Vocal 2 Esther Raya Díez Titular La Rioja 
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Plaza n.º: 4855 
Cargo Nombre Cuerpo Universidad 

Comisión Titular: 
Presidente Juan Arrieta Martínez de Pisón Catedrático/a Madrid 
Vocal Secretario Fernando de la Hucha Celador Catedrático/a Pública de Navarra 
Vocal 2 María Teresa Soler Roch Catedrático/a Alicante 

Comisión Suplente 1: 
Presidente Antonio Cayón Gallardo Catedrático/a Complutense de Madrid 
Vocal Secretario Martín María Razquin Lizarraga Catedrático/a Pública de Navarra 
Vocal 2 Saturnina Moreno González Titular Castilla-La Mancha 

Comisión Suplente 2: 
Presidente Adolfo Martín Jiménez Catedrático/a Cádiz 
Vocal Secretario Inés Olaizola Nogales Catedrático/a Pública de Navarra 
Vocal 2 Francisco Escribano López Catedrático/a Sevilla 
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ANEXO IV 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

UNIBERTSITATEKO IRAKASKIDEGOETAKO LANPOSTUETAN SARTZEKO LEHIAKETAN ONARTZEKO ESKABIDEA

Apellido primero Lehen deitura Apellido segundo Bigarren deitura Nombre Izena

DNI NIF NAN IFZ Teléfono/Fax Telefonoa/Faxa E mail Posta e.

Dirección Helbidea

Localidad Herria C. Postal Posta k. Provincia Probintzia

Nacionalidad Nazionalitatea Fecha de nacimiento Jaioteguna

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA / DEIALDIKO LANPOSTUAREN DATUAK
Resolución y fecha de publicación BOE Ebazpena eta BOEn argitaratzeko data Cuerpo docente Irakaskidegoa

Nº Plaza y Departamento Lanpostu zk. eta saila Área de conocimiento Jakintza arloa

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA / DOKUMENTAZIO ERANTSIA

DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Que cumple con los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria y que se compromete a mantener su
cumplimiento durante el proceso de selección y durante el
proceso de contratación. Asimismo declara poseer los títulos
exigidos en la convocatoria y la documentación que acredita
sus méritos, y manifiesta su compromiso de probarlo
documentalmente en la forma y plazos que establezca la
Universidad Pública de Navarra.

De conformidad con lo establecido en la normativa básica en
materia de procedimiento administrativo común, la
inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en
cualquier dato, o manifestación que se incorpora a esta
declaración, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de
las responsabilidades penales civiles o administrativas a que
hubiera lugar.

Quien abajo firma solicita su admisión a las pruebas selectivas a
que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los
datos consignados en ella.

ERANTZUKIZUNEKO AITORPENA:

Ezen deialdiaren oinarrietan azaltzen diren eskakizunak
betetzen dituela eta horiek betetzen jarraitzeko konpromisoa
hartzen duela, bai hautaproben prozesuan bai kontratazio
prozesuan. Era berean, deialdian eskatutako tituluak eta
merezimenduei dagozkien agiriak badituela aitortzen du eta
Nafarroako Unibertsitate Publikoak ezartzen duen moduan eta
epean agirien bidez frogatzeko konpromisoa adierazten du.

Administrazio prozedura erkidearen arloko oinarrizko araudian
ezarritakoarekin bat etorriz, funtsezkoa den daturen bat edo
aitorpen honetan adierazten dena zehatz ez emateak,
faltsutzeak edo ez emateak jarduteko eskubidea izaten
jarraitzeko ezintasuna ekarriko du horren berri jakiten den
unetik aurrera, bidezko izan daitezkeen erantzukizun zibil edo
administratiboak galarazi gabe.

Behean sinatzen duenak eskabide honetan aipatutako
hautaprobetan onartua izateko eskatzen du eta bertan
emandako datuak egiazkoak direla aitortzen du.

 

Fecha Data Lugar de presentación Non aurkeztuko den Firma Sinadura

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos de carácter
personal que usted cumplimente en este formulario serán incorporados a un fichero
creado por Resolución Nº 731/2005, de 29 de junio, del Rector de la Universidad
Pública de Navarra, publicada en el BON num.100, de 22 de agosto de 2005,
fichero denominado "Sistema de Información de Recursos Humanos", cuya
finalidad es la gestión de los procedimientos específicados en la citada
Resolución. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición regulados en la Ley Orgánica de Protección de Datos,
mediante instancia dirigida al Secretario General, presentada en el Registro General
de la Universidad Pública de Navarra, Campus de Arrosadia, 31006 Pamplona.

Norberaren Datuak Babesteko 1999ko abenduaren 13ko 15/1999 Lege Organikoko 5.
artikuluak ezartzen duenarekin bat etorriz, inprimaki honetan idazten dituzun datu
pertsonalak “Giza Baliabideetako Informazio Sistema” izeneko fitxategian jasoko dira,
zeina 2005eko ekainaren 29ko 731/2005 Ebazpenaren bidez sortu baitzen, eta
2005eko abuztuaren 22ko 100 zenbakiko NAOn argitaratu baitzen. Fitxategi horren
helburua aipatu ebazpenean ezartzen diren prozedurak kudeatzea da.
Interesdunak zilegi du Norberaren Datuak Babesteko Lege Organikoak arautzen
dituen sarbide, zuzenketa, deuseztatze eta aurkaritza eskubideak erabiltzea, idazkari
nagusiari zuzendutako eskaeraren bidez, zeina Nafarroako Unibertsitate Publikoko
Erregistro Orokorrean aurkeztuko baita, Arrosadiko Campusean, 31006, Iruñea.
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